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VISTOS:

Adm¡nistrativa de ra contraroría o",i)*"ooo!,i.r,?f?:"":§,rffi 
"11, 

Jüt?Jii%i:
Estatuto Adm¡n¡strat¡vo para funcronarios municipales, sobre horas extraoráinarias.

b) Las facultades conferidas en la Ley No
18.6€5, orgánica const¡tuc¡onar de Municiparidades, vrgente. Er DFL No t -¡oo¡ oe
]990,q.r.: dispone el traspaso de ros Estabrecimientos dñarud a ras Municiparidades
La Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal 

-

CONSIDERANDO:

y Decreto Arcardicio N" 3881/oeo;,,.,.,:'3::E:::i¡i::'1":"-::1111!'rfl;Á23t^
atribuciones en la sra. Administradora Municipal, respect¡vamente, Decreto Ál"rioi.]o
N" 4066 de fecha 20.07.2021 que rnvalida parc¡almente el Decreto Alcaldicio N.
7 55105.02.2021 y Decreto Alcatdicio N"4485/10.08.2021 que designa a Don Rafaet
Bustos Fuentes como secretario Municipar subrogante Decreto Arcardic¡o N.
3734130.06.2021 med¡ante el cual nombra Directora fR¡ del oepartamento de salud
Municipal.

b) Memorando No 0l I de fecha 21lOOl2O21
del Sr. Rodrigo Fernández Mercado, Encargado de Mov¡lización del Departamento de
salud Municipal, mediante el cual solicita horas extraordinar¡as para el iuncionario del
estamento chofer, con la finalídad de realizar entrega de lnterconsultas, cubrir
permisos, feriados legales, licencias médicas de sus pares, traslados de ambulancia
en jornada de 17:15 horas en delante de lunes a jueves y de 16:'15 horas en adelante
los días viernes con un total de tres horas d¡ar¡as 

-y 
otros trabajos que se le

encomienden, además de turnos de ambulancia en Unidád sApu de iunes a luevesde 17:15 horas en adelante y los días viernes de 16:15 horas en adelante y únidad
SAR de lunes a jueves de 17:00 horas en adelante y los viernes de 16:15 

'hora" 

"nadelante un máximo de t horas y, los días sábados, domingos y Festivos 20 horas
como máximo, a part¡r de las 07:00 horas, demora en entrega de turnos por
traslados a Hospital, durante el período comprend¡do entre el o1 al 30 de septiembre
de 2021 .

c) Lo señalado en el Decreto Alcaldicio No 3938
de fecha 30Í2.2020, que aprueba el Presupuesto de Salud Municipal año 2021.

DECRETO:
1. APRUEBA labores extraord¡narias a

FUNCIONARIO c. t. N'

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA HORAS EXTRAORDINARIAS A
CHOFERES DEL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL.

Huentupil Aldea Germán 14.268.579-5
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choferes del Departamento de salud Municipal, quienes realizaran entrega de

lnterconsultas, cubrir permisos, feriados legales, licencias médicas de sus pares,

traslados de ambulancia en jornada de 17:15 horas en delante de lunes a iueves y de

16:15 horas en adelante los días viernes con un total de tres horas diarias y otros

trába¡os que se le encomienden, además de turnos de ambulancia en Unidad SAPU

Je luhes a jueves de .17:15 horas en adelante y los días viernes de 16:15 horas en

ád"lrnt" y únidad SAR de lunes a jueves de 17:00 horas en adelante y los viernes de

l6:.15 hoias en adelante un máximo de I horas y, los días sábados, domingos y

Fástivos 20 horas como máximo, a partir de las 07:00 horas, demora en entrega de

tuinás por traslados a Hospital, durante el período comprendido entre el 0l al 30 de

i"ptierOr" de 2021, en el Departamento de Salud., Centro de Salud Familiar Dr'

fái"ii." puga Borne y/o M¡chelle Bachelet Jeria, según necesidades del servicio.

2. Autorización de horas extraordinarias dada

med¡ante visto Bueno de fecha 21togl2o21 de la srta. Directora (R) del Departamento

J" srtuo de la llustre Municipalidad de Chillan Vieio, las cuales serán Certificadas por

tasoirectorasdeCesfamy/oporelSr.EncargadodeMovilizacióndelDepartamento
de Salud Municipal o quien le subrogue

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

3. Compénsese las horas extraordinar¡as con

en las remuneraciones de acuerdo al Art 15 de la Ley No 19.378 e

asto a las cuentas No 21.02'004.005 denominadas Trabajos

os a Contrata, s co onda a la Categoría y al nivel de la carrera

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

TOS FUENTES
MUNTCIPAL (S)

DE FARIAS FRITZ

un recargo
impútese e
Extraord¡nari
funcionaria.
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DISTRIBUCION:
Secretario MuniciPal
Unidad RR.HH. DESAMU
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